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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador; núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio afro 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por ario, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de lasJeyes de 1.° 
de mayo de -1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan ¿ pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: .....

Rema te para el dia 16 de diciembre de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Santiago Becker.

«TENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Rústicas. .

Partido del Puente del A arzobispo.

Pueblo de Puerto de San Vicente.

Número 1593 antiguo y 6213 moderno del 
inventario,—Un huerto á la Charca, en término 
de Puerto deSan Vicente, procedente de la 
Iglesia de dicho pueblo, que consla de. 85 esta
dales, equivalentes á 7 áreas, 98 centiáreas, 50 
decímetros y 13 centímetros: linda por N. con

otro dé los herederos de Gabriel Ruiz, E. con 
Angela Rodríguez, calle al Medio, y S. y O. con 
el de María Rodríguez; contiene J 2 olmos peque
ños: ha sido tasado en,esta forma: las plantas en 
renta en 1 real 92 cents., en venta 48, y la tier
ra en renta en 4, en venta 100, y todo junto en 
renta en 5 rs. 92 cents., en venta 148: según la 
Administración le lleva en arriendo en 6 JoséMa- 
nucí Maceda, capitalizado en 135, se subasta 
por la tasación.

Número 1592 antiguo y 6212 moderno del 
inventario.—Otro huerto á la calle Larga, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 84 estadales. equivalentes á 7 áreas, 51 
centiáreas, 53 decímetros y 8 centímetros: linda 
por N. con el de Pablo Romano, E. con otro dé 
Ignacio Galan, S. con el de Pedro Perez, y O. 
con el de Pedro Alcojon; contiene 3 ciruelos pe
queños: ha sido tasado en la forma siguiente: la 
planta en renta en 36 cénts., en venta 9 rs,, y 
la tierra en renta en 4 rs., en venta 400: según 
la Administración le lleva en arriendo D. José 
Manuel Maceda en 6, capitalizado en 155, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 1591 antiguo y 4777 moderno del 
inventario.—Otro huerto en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Charca, que 
consta de 80 estadales, equivalentes á 7 áreas, 
51 centiáreas, 53 decímetros y 6 centímetros: 
limJaporN. con otro de Felipe Gómez, E. con 
el de los herederos de Gabriel Ruiz, S. con el 
de León Aceituno, y 0. con el de María Rodri-



guez; contiene 12 pequeños olmos; ha sido tasa
do en esta forma: las plantas en renta en 96cén
timos, en venta 24 rs., el terreno en renta en 
4, en venta 100, y todo junto en renta en 4 rs. 
96 cénts., en venta 124: según la Administra
ción le lleva en arriendo el citado Macéda en 6 
capitalizada en 135, por cuya cantidad se su
basta.

Número 1590 antiguo y 4778 moderno del 
inventario.—Otro huerto á la calle Larga, en di
cho término y de igual procedencia; que consta 
de 82 estadales, equivalentes á 7 áreas, 51 cen
tiáreas, 53 decímetros y 7 centímetros: linda por 
N. con el de Marcelino Sánchez, E- con el de 
Juan Moral, S. con el de Antonio Alcojon, y Ó. 
con el de Agustín Romano; contiene 6 olmos: 
ha sido tasado en esta forma: las plantas en ren
ta en 96 cents., en venta 24 rs., y la tierra en 
renta en 6, en venta 150, y lodo junto en renta 
en 6 rs. 96 cénts., envenla 174: según la Ad
ministración le lleva en arriendo el citado Mace- 
da en 10, capitalizado en 225, por cuya cantidad 
se subasta-.

Número 1589 antiguo y 6211 moderno del 
inventario.—Otro huerto en la calle Oscura, en 
dicho término y de igual procedencia, consta de 
80 estadales, equivalentes á 7 5áreas, 51 centi
áreas, 53 decímetros y 6 centímetros; contiene 
3 olmos pequeños: linda por N. con otro de Ma
nuel Aceituno, E. con el de Pedro Paredes, S. 
con el de Benito. González, y 0. con el de Luis 
Moreno:, ha sido, tasado en la forma siguiente: las 
plantas en renta en 24 cénts., en venta 6 rs., y 
la tierra en renta en 4, en Venta 100; y todo 
junto en renta en 4 rs. 24 cénls., en venta 106; 
según la Administración le lleva en arriendo el 
citado Maceda en 6, capitalizado en 15.5, por 
cuya cantidad se subasta. •

Pueblo de Estrella.

Número 4085 antiguo y )2961 modertio del 
inventario—Una tierJra absítio de las Melavadas, 
en término de Estrella, procedente del Clero, 
denominada Cerro de Ma Toi i%, que Potista dé 
10 fanegas y 250 estadales délimái’co de Tole
do, equivalentes á ‘4 hectáreas, 95 áreas, ?T9f 
decímetros y 82 centímetros: linda por N.y'SJ' 
y O. con tierra de Ceferino Rtímáño,yE.Cotó;lá 
de Tomás Rosa: ha sido teísada en renta én 30; 
reales, en venta 750: ’sqgun la Administración' 
la lleva en arriendo D. Antonio Fernandez éñ’ 
35, capitalizadaíen 787 rs. 50 cénts., por cuya 
cantidad se subasta. 1

Número 4095 antiguo y 6331 moderno del 
inventario.-Otra tierra con cerco derruido, álsi*  
lio de Pechalva, en dicho término y de igual pro
cedencia, que consta de 400 estadales, equiva
lentes á 37 áreas, 57 centiáreas, 65 decímetros

y 32 centímetros: linda por N. con la calle del 
Puente, E. con parle del cerco de Regino Mar
tin, S. con cerquillo de Francisco Maquedano, 
y’O. con la calle del Puente: ha sido lasada en 
renta en 3 rs., en venta 75: según la Adminis
tración la lleva en arriendo D. Antonio Fernan
dez en 3, capitalizada en 67 rs. 50 cénls., se 
subasta por la tasación.

Número 4114 antiguo y 4737 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Socorro, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons- 
la de 2 fanegas y 20 estadales del marco de To
ledo, equivalentes á 95 áreas, 89 centiáreas, I 
decímetro y 56 centímelrosilinda por N. y S. 
con tierra deD. Luis Ibaftez, É. con camino de 
Talayera, y 0. con tierra del citado Ibañez: ha 
sido tasada en renta en 6 rs., en venta 140: se
gún la Administración la lleva en arriendo el ci
tado Fernandez en 7, capitalizada en 156 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 1423 antiguo y 2944 moderno’de 
inventario.—Otra tierra denominada Fuente Vie
ja, en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 1 fanega y 5 estadales del marco de 
Toledo, de 500 estadalesde 11 piés, equivalen
tes á 46 áreas, 97 centiáreas, 6 decímetros y 
65 centímetros: linda por N. con tierra de Tomás 
Rosa, E. con la de José María del Prado, S. con 
la de Ceferino Román, y 0. con la de Francisco 
Juárez: ha sido tasada en renta en 5 rs., en ven
ta 75: según la Administración la lleva en arrien
do Juan Monje en 5, capitalizada en 112 rs. 50 
céntimos, pór cuya cantidad se subasta.

Número 1548 antiguo y 4575 moderno dél 
inventario.—Otra tierra al sitio de Peñaguila, en 
dicho término y de igual procedencia, consta •de 
1 fanega y 350 estadales del marco dé Toledo, 
equivalentes á 79 áreas, 85 centiáreas, 1 decí
metro y 30 Centíníetrosi: litída por N. y E. con 
tierra de Gaspar Rodríguez, S, con otra de don 
Rafael Mon tero, y 0. con la de Juan Fernandez;: 
ha;sidO lasada éñ renta en 5 r£., eh yetólalíSt 
según la Administración ladleya.en árrréndoTlá*  
cundo Ramírez ert 12, capitalizada en 270, por 
cuya cantidad se subasta;

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres- 
ripciones de la ley dé 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
'fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 

‘guales de 10 por 100’cada uno. El primero á



tido judicial de Puente del Arzobispo, en cuya 
jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, be.ieficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del C'ero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios i o resan en 
las Cajas del Estado, los del s^cuesiro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

*

Toledo 15 de noviembre de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

losé Wenzel.

los quince (lias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .  A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el par

*
TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, núm. W.




